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DON ISMAEL CHACÓN ÁLVAREZ, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Pruna (Sevilla)

CERTIFICO

Que, en sesión ordinaria del Pleno celebrado con fecha 30 de septiembre de 2025,  con la
asistencia de ocho de los once miembros que componen la  Corporación,  se adoptó el  siguiente
Acuerdo, por unanimidad:

“Primero. Aprobar la modificación del apartado 1 del artículo 5 de la Ordenanza reguladora
del uso de medios electrónicos del Ayuntamiento de Pruna.

Donde dice: 

1. La  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Pruna  se  corresponde  con  la  dirección
electrónica de referencia htpp://pstpruna.dipusevilla.es.

Debe decir:

2. La  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Pruna  se  corresponde  con  la  dirección
electrónica de referencia https://sede.pruna.es.

Segundo. Remitir el presente acuerdo de modificación al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación.” 

En PRUNA, a fecha de firma electrónica

El Secretario-Interventor
Fdo: Ismael Chacón Álvarez

Vº. Bº. La Alcaldesa
Fdo: María Aránzazu Pérez Perales
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